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Señor:  

JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 E.                S.                          D. 

 

 
REF: PERTENENCIA 2018-00049800 

DE: MARIA DEL CARMEN CARDENAS DE BARINAS.  

CONTRA: MARUJA GUERRERO Y OTROS 

 

 

ADRIANA HIGUERA GONZALEZ, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi firma, abogada en ejercicio, con dirección física calle 15 No 17-

71 of. 302 Duitama, canal digital adrhiguergon@hotmail.com cel 3046591387 

actuando en calidad de apoderada judicial de la señora NANCY ASTRID 

BARINAS, de manera atenta me dirijo a su señoría a fin de proponer 

INCIDENTE DE NULIDAD de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la 

demanda. 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD. 

 

PRIMERO: La señora MARIA DEL CARMEN CARDENAS DE BARINAS, instauró a 

través de apoderado judicial proceso de pertenencia por prescripción 

extraordinaria de dominio. 

 

SEGUNDO: Con posterioridad y una vez estudiada la misma, el Honorable 

Despacho admite la demanda de pertenencia instaurada y ordena correr 

traslado. 

 

TERCERO: La demandante sabe y conoce la existencia de la heredera 

NANCY ASTRID BARINAS CORREDOR, igualmente conoce la dirección, el 

teléfono y lugar de residencia de la misma, y de su hermana, pero 

desafortunadamente le mienten al respetable Despacho de manera sagaz, 

pretendiendo apoderarse de un inmueble que realmente perteneció 

también al padre de mi poderdante señor (ISAIAS BARINAS RAMIREZ q.e.p.d) 

y que debe ser repartido entre todos los herederos. Su Señoría, debe Usted 

saber que, entre mi poderdante, la demandante y sus hermanos existe 

comunicación conforme se demuestra en las pruebas que se allegan, por 

ser hija del primer matrimonio del señor ISAIAS BARINAS RAMIREZ (q.e.p.d).  

 

CUARTO: Manifiesta mi poderdante que en varias oportunidades habló con 

su madrastra MARIA DEL CARMEN CARDENAS DE BARINAS a quien le 

manifestó lo concerniente a los bienes de su padre y la posibilidad de que 

ésta le reconocieran lo correspondiente a los derechos de la sucesión a lo 

cual le manifestó, que tocaba esperar un poco y que ella iba a arreglar esa 

situación,  que no había ningún problema, pero desafortunadamente ella y 

sus hijos, la han venido manteniendo con engaños a mi poderdante, a fin 

de lograr su coartada, esperando el paso del tiempo e iniciando el presente 

proceso a fin de no reconocerla como heredera y adjudicar lo que le 

corresponde, razón por la que inició la pertenencia aprovechando de la 

buena fe de NANCY ASTRID, y más sorprende a esta defensa cuando en 
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interrogatorio de parte dice que si hay herederos y en el escrito 

demantatorio manifiesta que no. 

 

 

QUINTO: De manera dolosa, la parte demandante miente al Despacho, 

pues ni siquiera nombra a mi poderdante, ni a su hermana YANETH ni a sus 

propios hijos  en la demanda, en el caso particular de NANCY ASTRID no la 

tuvieron en cuenta para nada, dejando de lado el cumplimiento de los 

requisitos exigidos por la ley, se debió integrar la demanda con la heredera 

determinada señora NANCY ASTRID BARINAS CORREDOR, pero omitió este 

paso a fin de dejarla por fuera de los bienes de la sucesión, con el único 

objetivo de hacerse adjudicar por prescripción extraordinaria de Dominio la 

totalidad del bien inmueble y así lograr su objetivo, jamás le informaron de 

la existencia del presente proceso, hasta que mi poderdante se dió cuenta 

por la valla que por ley instalaron en el predio objeto de litigio.  

 

CUARTO: Por no demandar a todos los que deben ser citados en el caso en 

comento, a mi poderdante se le vulnera derechos fundamentes como el 

debido proceso y las formalidades propias del juicio, de contera se violan 

las garantías y oportunidades para defensa de sus legítimos derechos e 

intereses, entre otros formular los medios exceptivos, contestar la demanda 

y solicitar pruebas. 

 

PRECISIONES PRELIMINARES – PROCEDENCIA, OPORTUNIDAD Y 

LEGITIMACION. –  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 del Código General 

del Proceso, las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias 

antes de que se dicte sentencia. 
 

Artículo 134. Oportunidad y trámite.  

 

 Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 

se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. La nulidad 

por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en 

legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda 

recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como 

excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 

revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 

Según lo dispuesto en la norma transcrita, la solicitud de nulidad propuesta 

resulta procedente pues podrá alegarse en cualquiera de las instancias 

antes de que se dicte sentencia tal cual como ocurre en este asunto, pues 

aún no se ha dictado sentencia, de igual manera porque con el pedimento 

se busca que se realice un control de legalidad con el objeto de corregir o 

sanear vicios que configuren irregularidades al interior del trámite procesal.  

 

Al interior del presente asunto, se ha configurado la causal de nulidad 

establecida en el numeral 8 del artículo 133 Ibídem, en virtud a que la 

demandante debió aducir en la demanda que el predio que pretende en 

usucapión, hace parte de una sucesión, también debió allegar los datos de 

notificación que perfectamente conoce, ó por parte del despacho al tener 

en su poder las pruebas pertinentes, debió citar a los herederos del 



comprador ISAIAS BARINAS RAMIREZ, y obligar a la demandante a que 

hiciera lo de su cargo para el conocimiento del proceso por parte de los 

herederos, más aún en lo que concierne a mi poderdante, quien en 

reiteradas oportunidades ha requerido a MARIA DEL CARMEN, para arreglar 

el tema de la sucesión de su difunto padre, en tal virtud esta actitud, 

ocasionó falta de integración de mi representado al contradictorio por 

errónea o indebida notificación o emplazamiento de las demás personas 

“que debían ser citadas como partes” y por omisión del señalamiento del 

mismo, al interior del edicto emplazatorio.  
 

A mi representada le asiste interés para invocar la nulidad, pues ostenta 

legitimación al estar siendo perjudicada por las anormalidades procesales 

antes señaladas, pues causan una afectación directa de su derecho de 

defensa o de contradicción, y el total desconocimiento de sus derechos 

como heredera, lo que en consecuencia causa una violación al principio 

del debido proceso, como derecho fundamental consagrado en el artículo 

29 de nuestra C.P., luego entonces, la intervención de ésta parte resulta 

idónea para actuar en este momento debido a su posición respecto del 

litigio. 

 

CAUSAL INVOCADA Art 133 CGP 

                (…) 

 

 8.  Cuando NO se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes 

o que ellas deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes cuando 

la ley así lo ordena (…) 

 

Para el caso en estudio, se debía vincular a la Litis, a la heredera 

determinada del causante, NANCY BARINAS, a su hermana de doble 

conjunción LUZ YANETH BARINAS CORREDOR y a sus hermanos de simple 

conjunción ALEXANDRA YAMILE BARINAS CÁRDENAS, WILSON YOBANY 

BARINAS CÁRDENAS, EDUAR YEFER BARINAS CÁRDENAS y ANDREA 

YAQUELINE BARINAS CÁRDENAS, y de quien la demandante, conoce 

perfectamente su existencia, dirección y teléfono. 

 

  

II. OBJETO DEL INCIDENTE DE NULIDAD.  

 

PRIMERO: DECRETAR la nulidad de la notificación o del emplazamiento y de 

todo lo actuado, en lo que respecta a las personas que tienen interés de 

igual derecho como son: NANCY BARINAS, a su hermana de doble 

conjunción LUZ YANETH BARINAS CORREDOR y a sus hermanos de simple 

conjunción ALEXANDRA YAMILE BARINAS CÁRDENAS, WILSON YOBANY 

BARINAS CÁRDENAS, EDUAR YEFER BARINAS CÁRDENAS y ANDREA 

YAQUELINE BARINAS CÁRDENAS , a partir del auto admisorio de la demanda, 

en tanto se omitió vincular no solo a mi representada, sino a los demás 

herederos, en los términos del artículo 61 del C. G. del P., dado que su padre 

ISAIAS BARINAS RAMIREZ (Q.E.P.D), también, en vida, era poseedor del 

inmueble que se pretende. 

 



III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA SOLICITUD.  

 

1. Reglas que se deben aplicar en los procesos de declaración de 

pertenencia e irregularidades respecto de la integración del contradictorio.  

 

 

En el escrito de demanda, se indicó que no se conocen herederos 

interesados del difunto esposo de la demandante, luego la demandante, 

en su interrogatorio de parte, rendido ante su Honorable Despacho, dijo que 

su esposo sí tiene herederos, pero que no están interesados, y claramente 

éstos no fueron convocados al proceso, y pese a que su respetado 

despacho honorable señora Juez por error involuntario omitió realizar una 

profunda o mejor indagación de lo dicho por la señora MARIA DEL CARMEN, 

era en aquel momento, en el que se debía haber integrado el contradictorio 

de forma que no se presentara esta anomalía, que indefectiblemente 

impide la continuación del presente proceso.  

 

La omisión de la demandante, al no hacer comparecer a mi prohijada, 

generó la ausencia de la misma como parte que debe ser citada, pues solo 

se ordenó notificar y emplazar a MARUJA GUERRERO Y OTROS, cuando de 

las pruebas que se anexan a la demanda, se encuentra el contrato de 

compraventa, donde aparece, también como comprador el señor ISAIAS 

BARINAS RAMIREZ.  

 

La participación de mi representada, es necesaria para conformar la acción 

con el objeto de integrar el contradictorio, tal como lo prescribe el artículo 

61 del Código General del Proceso en su párrafo 2do, veamos: 

LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. (…..) 

“En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 

juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 

petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.” (…..) 
 

La falta de integración del contradictorio genera la nulidad que prevé el 

numeral 8º del artículo 133 del Código General del Proceso, que como tal 

consagra la falta de notificación o emplazamiento de las demás personas 

“que deban ser citadas como partes” y evidentemente NANCY BARINAS, 

por ser heredera debió ser citada como parte, para que ejerciera 

contradicción. Esa nulidad podrá ser declarada para que se enmiende la 

actuación y se pueda concluir el proceso con decisión de fondo sin violar 

derechos fundamentales a quien si debió estar ejerciendo su derecho a la 

defensa desde un inicio.  
 

Al respecto, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia se ha 

pronunciado así:  

 

“En efecto, el deber de integrar el litisconsorcio pasivo antes de proferir fallo 

de primera instancia, so pena que no pueda dictarse de fondo en segunda, 

es posición superada por la Sala desde la sentencia 068 de 6 de octubre de 

1999 (exp. 5224), “ por razones de orden jurídico y de conveniencia en pos 

de lograr que, en últimas, se llegue a producir una justa y oportuna 



composición de los litigios, y, por sobre todo, en cumplimiento del preciso 

mandato legal contenido en el artículo 37-4 del C. de P.C., que le impone a 

los jueces el deber de emplear todos los poderes de que se halla investido 

para evitar los fallos inhibitorios, los que, en esencia, no son propiamente 

sentencias, bajo el entendido de que éstas, en su prístino sentido, están 

destinadas a decidir ‘sobre las pretensiones de la demanda o las 

excepciones que no tengan el carácter de previas’, según definición que 

consagra el artículo 302 ibídem”, precisando al respecto:  
 

“Sobre el punto importa recordar que de antaño ha predicado esta 

Corporación, con apoyo en el artículo 83 del C. de P.C., que cuando por 

inadvertencia del juez de la primera instancia y de las partes, el fallador ad 

quem se encuentra que no están presentes todos las personas a quienes les 

correspondería formular o contradecir las pretensiones de la demanda, 

‘...lógicamente ya no podrá hacer uso de los poderes de saneamiento 

consagrados en el artículo 83, por cuanto aquellos se agotan con la decisión 

de primera instancia; tampoco la sentencia podrá ser de fondo...’; 

quedando como única posibilidad que se dictara un fallo inhibitorio. 
 

 Un nuevo examen de la cuestión permite ver que dicha conclusión no tiene 

efectivo respaldo en el citado artículo 83 del C. de P.C, el cual manda que: 

‘Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, no fuere posible resolver de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas’, y dispone a renglón seguido 

las medidas que debe tomar el juez con el fin de que se logre la plena 

integración de las partes, bien en el auto admisorio de la demanda o bien 

después, de oficio o a petición de parte, pero siempre ‘mientras no se haya 

dictado sentencia de primera instancia’; preclusión ésta que en 

combinación con la imposibilidad de resolver de mérito a que alude el 

precepto, ha dado pábulo a que en segunda instancia, ante la falta de 

conformación del litisconsorcio necesario, se dicten fallos inhibitorios, como 

única solución emergente posible. 
 

 

Empero, un entendimiento lógico e integrado con todo el ordenamiento 

procesal civil permite afirmar, primero, que es cierto que todas las medidas 

de integración del listisconsorcio necesario deben surtirse en el trámite de la 

primera instancia; y segundo, que, en cambio, no es cierto que una vez 

superada tal instancia el sentenciador superior, de continuar la deficiente 

conformación de aquél, no le queda otro camino que abstenerse de 

proveer sobre el fondo del asunto puesto a su consideración. En efecto, lo 

único que en ésta hipótesis impide el precepto es ‘resolver de mérito’, lo que 

indudablemente deja espacio para que el juzgador ad quem pueda 

adoptar cualquier medida procesal, legalmente admisible, que conduzca 

a solucionar la anómala situación, mientras no resuelva de fondo que es lo 

único que en verdad se le prohíbe; mucho más, si precisamente, como se 

dijo, es deber ineludible del juez evitar los fallos inhibitorios.  
 

Ahora bien, la medida procesal que le corresponde adoptar al fallador de 

segunda instancia está dada por la consagración de la causal 9ª del artículo 



140 del C. de P.C., la cual se produce, entre otros eventos, cuando se deje 

de notificar o emplazar a una de ‘las demás personas que deban ser citadas 

como parte’, situación que atañe con los litisconsortes necesarios, quienes 

deben ser citados al proceso justamente para que se pueda resolver de 

mérito sobre la cuestión litigiosa; situación que se da tanto frente aquellos 

litisconsortes que mencionados en la demanda y en el auto admisorio de la 

misma no fueron notificados de éste; como frente a quienes deben ser 

citados, y no lo han sido, a pesar de que por la ley o por la naturaleza del 

litigio deben demandar o ser demandados; todo en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 83 del C. de P.C. Desde luego que, cuando así 

suceda, el decreto de la nulidad sólo comprenderá el trámite adelantado 

en la segunda instancia y la sentencia apelada u objeto de consulta, puesto 

que abolida ésta se restituye la posibilidad de disponer la citación oportuna 

de las personas que debieron formular la demanda o contra quienes se 

debió dirigir ésta, para los fines que atañen con la defensa de sus intereses; 

se dan así unas ventajas prácticas de valor apreciable, con relación al fallo 

inhibitorio, consistentes en que subsiste el mismo proceso, se evita que se 

pierda tiempo y la actividad procesal producida hasta ese momento, se 

mantienen los efectos consumados de las normas sobre interrupción de la 

caducidad y prescripción; y, por sobre todo, se propende porque de todos 

modos se llegue al final a la composición del litigio" (sentencia reiterada en 

la de 23 de marzo de 2000, exp. 5259; 29 de marzo de 2001, exp. 5740, entre 

otras).  
 

De conformidad con la inalterada jurisprudencia de la Corte delante de tal 

problemática, el ad quem “debe abstenerse de fallar el asunto, anular tanto 

la actuación de segunda instancia como la sentencia apelada, para que 

el a-quo disponga ‘la citación oportuna de las personas que debieron 

formular la demanda o contra quienes se debió dirigir ésta, para los fines que 

atañen con la defensa de sus intereses’ (sentencia del 6 de octubre de 1999, 

expediente 5224)”, (cas. civ. sentencia de 23 de marzo de 2000, exp. 

5259)…”1 

 

 

De manera que la causal de nulidad invocada corresponde a la indebida 

integración o falta de vinculación de mi representado, pues el despacho al 

admitir la demanda y ante la evidencia de existir hereros del otro 

comprador, debió obligar a la demandante a hacer lo de su cargo para la 

notificación de los herederos y hacerlos concurrir en vista que sin lugar a 

dudas ostenta un actual interés legítimo, acto procesal este del que se 

prescindió y por el contrario solamente se emplazó a los titulares de 

derechos reales de dominio que aparecían en el certificado especial de 

pertenencia, como consecuencia de la inadvertencia del despacho aflora 

la violación el derecho fundamental al debido proceso, en cuanto al 

derecho de defensa, pues la no integración de este pone en riesgo sus 

derechos subjetivos y patrimoniales derivados del título adquirido 

legítimamente  por el padre de mi prohijada. 
 

La jurisprudencia percibe el derecho de contradicción como un mecanismo 

directo de defensa, dirigido a que las razones propias sean presentadas y 

 
1 Sala de Casación Civil, sentencia del 5 de diciembre de 2011, MP. William Namén Vargas. 



consideradas en el proceso y a la facultad que tiene la persona para 

participar efectivamente en la prueba exponiendo sus argumentos sobre el 

objeto de esa prueba, y ha determinado el derecho de defensa como 

componente del debido proceso, señalando en la Sentencia C-401/13: 

“Una de las principales garantías del debido proceso, es el derecho a la 

defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda persona, en el 

ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, “de ser 

oíd[a], de hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir, 

contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y 

evaluación de las que se estiman favorables, así como de ejercitar los 

recursos que la Ley otorga”. Esta Corporación ha destacado la importancia 

del derecho a la defensa en el contexto de las garantías procesales, 

señalando que con su ejercicio se busca “impedir la arbitrariedad de los 

agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la búsqueda de la 

verdad, con la activa participación o representación de quien puede ser 

afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado.” 

Acorde con ello, ha reconocido igualmente que el derecho de defensa es 

una garantía del debido proceso de aplicación general y universal, que 

“constituyen un presupuesto para la realización de la justicia como valor 

superior del ordenamiento jurídico”  
 

La Corte ha advertido que la integración del contradictorio es un 

presupuesto esencial para la garantía del derecho al debido proceso, y por 

tanto de la defensa. En este sentido, ha señalado que omitir la posibilidad 

de que una parte o un tercero con interés legítimo intervenga en el marco 

de un proceso, implica el desconocimiento de dichos derechos. Así, por 

ejemplo, en el Auto del 3 de mayo de 2003, la Corte advirtió lo siguiente:  

 

“… La oportuna realización de las notificaciones o actos de comunicación 

procesal es una de las manifestaciones más importantes del respeto al 

debido proceso y lo es tanto en relación con las partes que intervienen en 

el proceso como respecto de los terceros a quienes les asista un interés 

legítimo en él. 

 

Esta relevancia de las notificaciones se potencia en el ámbito de los 

procesos de tutela dado que en ellos se debate el amparo constitucional 

de los derechos fundamentales, siendo, por lo tanto, prioritario que se 

configure debidamente el contradictorio y que se notifique a las partes y a 

los terceros con interés legítimo, las decisiones proferidas.  

 

Respecto a la autoridad o particular contra el que se dirija la acción, lo 

ordinario es que el actor la determine al ejercer la acción, pero si no tiene 

claridad al respecto y en la demanda existen elementos de juicio que le 

permiten al juez de tutela determinar contra quién debe dirigirse, su deber 

es integrar el contradictorio contra la autoridad o particular que se infiera 

de tales elementos de juicio. De lo contrario, puede suceder que, a pesar 

de verificarse una efectiva vulneración de derechos fundamentales, no 

haya lugar a amparo constitucional alguno por no haberse vinculado al 

proceso a quien estaba llamado a actuar u omitir para poner fin a esa 

vulneración. Y es claro que una situación de esta índole es contraria a la 

finalidad que el constituyente le imprimió a la acción de tutela”. 

 



Así las cosas, respetada Juez de instancia como lo han reiterado las Altas 

Cortes es deber del juez, desde la primera instancia, integrar el 

contradictorio, de manera que garantice el pleno ejercicio de los derechos 

de defensa y contradicción desde el inicio del litigio; y la protección del 

debido proceso de la parte que debo ser vinculada o citada.  
 

2. Formalidades previstas en la ley para la notificación de las providencias e 

irregularidades contenidas en el emplazamiento. – 

 

En relación con la notificación de las providencias en el marco de los 

procesos tramitados ante la jurisdicción civil, el artículo 289 del C. G. del P. 

dispone:  

 

ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias 

judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de 

notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los 

casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos 

antes de haberse notificado. (subrayas y negrillas fuera del texto).  

 

Según lo dispuesto expresamente por la norma transcrita, la notificación de 

las providencias a las partes debe realizarse siguiendo de forma estricta las 

formalidades prescritas y establecidas en la ley para ello.  

 

La razón de ser del mandato del legislador no es otra que sólo practicándose 

las notificaciones en debida forma y según los parámetros dispuestos en la 

ley para ello, se garantizará que las partes se enteren de manera certera y 

suficiente de las providencias proferidas por el despacho, de forma que 

puedan ejercer de manera oportuna, eficaz y adecuada su derecho de 

defensa. Lo dispuesto por el legislador incluye con mayor razón la 

notificación de la demanda, por ser esta la forma como las partes se enteran 

por primera vez del contenido del pleito por el cual han sido convocadas a 

un proceso. 
 

Ahora bien, el artículo 293 del C. G. del P. EMPLAZAMIENTO PARA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Nos indica: “Cuando el demandante o el 

interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 

donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado 

personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este 

código.”  

 

Otra irregularidad que causaría la declaratoria de nulidad también se 

encuentra consagrada en el mismo numeral 8º del artículo 133 del Código 

General del Proceso: “Cuando no se practica en legal forma la notificación 

del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas que 

deban ser citadas como partes…”  

 

En razón a la importancia que tiene el debido proceso, consagrado como 

derecho fundamental en el artículo 29 de la Constitución Nacional, se 

instituyó por el legislador, como causal de nulidad aquella de que se trata, 

pues solo de cumplirse en debida forma ese acto de notificación o 



emplazamiento, se les garantizará a los demandados o demás personas que 

deban ser citadas al proceso, su derecho a defenderse.  
 

Al respecto dijo la Corte Constitucional:  

 

“La Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de 

sostener que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en 

uno de los actos de comunicación procesal de mayor relevancia, en cuanto 

permite la vinculación de los interesados, es un medio idóneo para asegurar 

el derecho de audiencia bilateral y de contradicción y, en fin, garantiza el 

conocimiento real de las decisiones judiciales. De igual manera, es un acto 

procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se 

deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales.  

El derecho de defensa implica la plena posibilidad de presentar pruebas y 

controvertir las allegadas en contra; la de traer al proceso y lograr que sean 

decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las existentes a favor, o las que 

neutralizan lo acreditado por quien acusa; la de ejercer los recursos legales; 

la de ser técnicamente asistido en todo momento, y la de impugnar la 

sentencia condenatoria. El ejercicio de este derecho solo puede hacerse 

efectivo mediante el conocimiento en forma real y oportuna de las 

providencias judiciales, a través de las notificaciones, pues las mismas no 

están llamadas a producir efectos si no han sido previamente enteradas 

(CPC, art. 313). En ese sentido, es indiscutible la relación de causalidad que 

existe entre el derecho de defensa y la institución jurídica de la 

notificación…”2 

 
 

Tratándose de un emplazamiento, este no podrá considerarse realizado en 

legal forma de demostrarse que se desconocieron las condiciones que para 

el caso especial exija el legislador, esa especie de notificación, en los 

procesos de pertenencia, respecto del emplazamiento que debe hacerse 

a las personas que se crean con derecho sobre el bien que se pretende 

adquirir por prescripción, está previsto en la regla 6ª del artículo 375 del 

Código General del Proceso, “En el auto admisorio se ordenará, cuando 

fuere pertinente, la inscripción de la demanda. Igualmente se ordenará el 

emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el 

respectivo bien, en la forma establecida en el numeral siguiente. (…..)  
 

 

Y es que debe insistirse en que uno de los pilares fundamentales del debido 

proceso lo constituye el derecho de defensa, que se garantiza cuando la 

persona citada a un proceso, sea determinada o indeterminada, es 

emplazada en legal forma, lo que como se ha indicado, aquí no aconteció 

y en esas condiciones se configuró la nulidad alegada.  

 

Ahora bien, es necesario señalar que tanto la parte actora como su 

respetado apoderado, conocían de la existencia de mi prohijada y sus 

hermanos, es más señora juez, nótese que los mismos hijos sabían de la 

existencia del presente proceso, sabían del domicilio de mi prohijada y 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-640 de 2005. 
 



sabían también que su padre tenía otras herederas, ellos tenían acceso a la 

dirección física y número de teléfono de mi representada para efectos de 

hacerla comparecer  y así permitir a mi poderdante hacerse parte del 

proceso.   

 

Es por esto que la buena fe y la lealtad de la actora a su manifestación 

juramentada en cuanto a los presupuestos que obligan al emplazamiento 

del demandado es de vital importancia para determinar la validez de esta 

forma de notificación y de las actuaciones procesales posteriores. 

 

Pero si esa manifestación del demandante se falsa u omisiva, contraría a la 

verdad y el emplazamiento resulta anómalo, debe acarrear con las 

consecuencias estipuladas en el artículo 133 ibídem, esto es, la declaratoria 

de nulidad de lo actuado, más aún cuando no se ha podido actuar en el 

proceso y que, por lo tanto, no se ha saneado la nulidad como en este caso. 

(Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia SC-7882018 

(11001020300020120217400), Mar. 22/18) 

 

 

PRUEBAS: 

 

TESTIMONIALES: 

 

De manera muy respetuosa solicito a su señoría se sirva fijar fecha y hora a 

fin de escuchar el testimonio de los señores: 

 

- LUZ YANETH BARINAS CORREDOR: tel 3123733439 sin correo 

electrónico, persona a quien haré comparecer por intermedio de la 

suscrita. 

 

- JAVIER ALBARRACIN SUPELANO tel 3114774458, correo electrónico 

javieralbarracin1@gmail.com persona a quien haré comparecer por 

intermedio de la suscrita. 

 

- GUILLERMO LEON GONZALEZ correo electrónico 

leongonzalez398@gmail.com teléfono: 3108016167. 

 

Las anteriores personas declararán todo cuanto les conste acerca de si la 

demandante conocía o no la existencia de la señora NANCY ASTRID 

BARINAS CORREDOR, si se hablan con ella o no, si sabían o conocían el lugar 

de su residencia, si se le manifestó o no alguna cosa con respecto a la 

sucesión de su difunto padre, entre todos los aspectos que interesan al 

proceso. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase señor Juez fijar fecha y hora a fin de llevar a cabo interrogatorio de 

parte a la señora MARIA DEL CARMEN CARDENAS DE BARINAS, el cual 

formularé de forma verbal o por escrito.  

mailto:javieralbarracin1@gmail.com
mailto:leongonzalez398@gmail.com


 

DOCUMENTALES: 

 

1. Registro civil de nacimiento de la señora NANCY ASTRID BARINAS 

CORREDOR y LUZ YANETH BARINAS CORREDOR. 

2. Registro civil de defunción de ISAÍAS BARINAS RAMIREZ.  

3. Partida de matrimonio de los señores ISAIAS BARINAS RAMIREZ y MARIA 

DEL CARMEN CARDENAS GALLO. 

4. Partida de matrimonio de ISAIAS BARINAS RAMIREZ y LUZ MARITZA 

CORREDOR CORREDOR. 

5. Folios de matrícula inmobiliaria de los bienes que hacen parte de la 

masa sucesoral del señor ISAIAS BARINAS RAMIREZ (Q.E.P.D). 

6. Escrituras públicas 1434 del 14 de noviembre de 2000 de la Notaria 60 

de Bogotá  y 848 del 21 de agosto de 2002  de la Notaria Única de 

Chía. 

7. Fotografías en las que se demuestra que la demandante y mi 

prohijada, han compartido frecuentemente. 

8. Pantallazos de conversaciones. 

Las anteriores pruebas son pertinentes, conducentes y útiles para el presente 

incidente, con las cuales se logra demostrar el actuar de la demandante, 

para hacerse a una posesión que evidentemente no es exclusiva.  

  

NOTIFICACIONES: 

 

Mi poderdante señora NANCY BARINAS CORREDOR en la  Calle 17 A No. 4 – 

21 Conjunto Colina Real Casa 19 de Duitama, teléfono 3143955268, correo 

electrónico nbarinascorredor@gmail.com . 

 

La  suscrita las recibe en la Secretaría de su Despacho, o en la calle 15 No. 

17-71 of. 302 de la ciudad de Duitama. Correo electrónico 

adrhiguergon@hotmail.com . Teléfono 3046591387.  

 

La parte demandante en el lugar referido en la demanda. 

 

 

Del señor Juez Cordialmente: 

 

 

 
 
ADRIANA HIGUERA GONZALEZ 

C.C. 46455412 

T.P. 180275 del C. S. de la Judicatura. 

mailto:nbarinascorredor@gmail.com
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